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Donde dice: «Comisión suplente: VI)i.:al Secretario: Don ~-láximo

Borrel Vidal, Profesor titular de la Universidad de las Islas Baleares)},
debe decir: «Comisión suplente: Vocal Secretario: Don r-.1áximo BoreH
Vidal, Profesor titular de la Universidad de Barcelona)).

Palma de Mallorca, 4 de junio de 199L-EI Rector, Nadal Batle
Nicolau.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de Gobierno,
se hace pública la siguiente Resolución:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resoludón, en la
modalidad que se especifica.

Voo.-El concurso se regirá por lo dispuesto en el artí<'ulo 35 v
siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; articulo 50 y siguientes
del Estatuto de la Universidad; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y demás normas de aplicación.

Dos.-Requisitos generales para ser admitido al concurso:
2.1 Ser español.
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido Jos

sesenta y cinco de edad.
2) No haber si~o .sepa~do, mediante expediente disciplinario, del

servICIO de la AdrntnIstración del Estado. o de la Administradón
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

2.4 No padecer entermedad o defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funCIOnes correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Requisitos específicos para cada tipo de plaza:

Los candidatos deberá reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el articulo 4.1 Ó 2 del Real Decreto 1888/l984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

3.1 Profesor titular de Universidad: Titulo de Doctor.
3.2 Catedrático de Escuela Universitaria: Título de Doctor.
3.3 Profesor titular de Escuela Universitaria: Licenciado o Inge

niero Superior, salvo las áreas especificas citadas en la Orden de 28 de
diciembre de 1984, para las que será suficiente el titulo de Diplomado,
Arquitecto tecnico o Ingeniero técnico.

Cuatro.-Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la UniverSidad de Lcón por __
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administratiyo. en el plazo de veinte días hábiles., a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin, Oficial dei Est.adc",
mediante instancia segun modelo (anexo 11), debidamente cumplimen
tada. acompañando los documentos mediante los que se acredtte reunir
los requisitos para participar en el concurso.

4.2 Los solicitantes dcberün justificar el ingreso ~n Caja Espana.
numero de cuenta 304.0.5:!392j4, a nombre de esta UniverSIdad, la
cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pcsetr,s por
formación de expediente y L 100 pesetas por derechos de examen). Caja
España entregará recibo por duplícado, uno de los ejemplares se
acompañará a la solicitud. Si el pago se efectúa por glfO postal o
telegráfico, este se dirigirá a la Ha~ilitaciót:J Pagadur.ia de ,esta UnlversÍ
dad. haciendo constar en el taloncillo destmado al Orgamsmo los datos
siguientes: Nombre 'j apellidos del interesado y plaz.a a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad. por cualquiera de los proced¡mi~ntos eS1Jb!codos en
la Lcv de Procedlmlento Admimstrati"ü. remltira J todos llis asplr:,lnICS
rclaríón completa de admitidos y excluid(1s. con indica!=ión de las causos
de exclusión. Contra dicha resolUCIón aprobando la bstn de JdmJtld~)s

y exclUIdos los interesados podrán pr('~cnta:- ",c!amación ante el Rect~r

en el plazo de quince días hábiles, a contJ.r dt'sde el SlgUl.:ntc al d.e la
notificación.

Seis.-En el acto d~ prescntación los l"onCl1rsanJt:s entrcgar:i.n al
Presidente de la ComiSión la siguiente documentación:

6.1 Currículum vitae por quintuplicado. según mod~¡o que figura
como anexo [JI, acompañado de un ejemp!ar ele l::ts p'..lb¡~caclOnes y
documentos acreditativos de lo cOIlSlgnado t'll el m:smo.

6.2 Proyecto docente por, quintuplicado. qU(; se ajuslara, si se
hubiese fíJado en la convocatona. a las cspecif¡caClon~s c.\igldas por la
Universidad.

RESOLl/ClON de 4 de junio de /991, de la ClIJversidad de
León, por fa que se convocan a concurso pla:=as de Cuerpos
Docentes Umversllarios.
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ANEXO

17738 RESOLUCION de 79 de mayo de 1991 por /0 que se
corrigen errores en la de 12 de abril de 1991. de la
Universidad Politécnica de Cata/mia, por la que se convoca
concurso público para la provisiJn de varias plazas dlr
cemes.

Habiéndose observado un error en la Resolución de 12 de abril
de 1991 «((Boletin Oficial del EstadO») número 124, de 24 de mayo), a
continuación se detalla la oportuna corrección

En la página 16812, en la segunda columna, donde dice: «Cuarto:
Asimismo los solicitantes deberán reunir las condiciones específicas que
se señalan a continuación:»; deberá añadirse: «Para concursar a las
plazas de Catedrático de Escuela Universitaria. estar en posesión del
título de Doctor».

Barcelona, 29 de mayo de 1991.-EI Rector, Gabriel Ferrate PascuaL

RESOLUCION de 30 de mayo de 1991, de /0 Universidad
de Zaragoza, por la· que se ha.ce púbika la composición de
la Comisión que ha de tesolver un concurso a plazas
de Profesorado de esta Universidad convocado por Resolu
ción de 31 de enero de 199/ (<<Boletín Oficial del Estado»
de 20 de febrero).

En cumplimiento de lo dispuesto en d artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y una vez designados el Presidente y
Vocal Secretario por esta Universidad y Jos restantes Vocales por el
Consejo de Universidades, según lo dispuesto en el artículo 6.9 del
mencionado Rl::al Decreto.

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión que ha'
de resolver el concurso para la provisión de ¡>lazas de. Profesorado
Universitario. convocado por Resolución de esta Universidad de fecha
31 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadQ)ll de 20 de febrero).

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el ReCtor de la Universidad, en el plazo de quince días hábíles a
partir del siguiente de su publicación.

Zaragoza, 30 de mayo de 1991.-El Rector, Vicente Camarena Badía.

Cuerpo: Profeso.res Titulares de Escuela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA EXPRESiÓN CORPORAL»

Plaza número 112

Miembros de la Comisión titular:

Presidente: Don Pedro José Asirón Jribarren. C-atedrático de la
Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don Enrique Lizalde Gil, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocal LO Don Domingo Ruano Gil, Catedrátíco de la Universidad
Central de Barcelona.

Vocal 2.° Doña Adcl<l Méndez Orti, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocal 3.° Doña Regina González Palacios.. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago de Compostela.

Miembros de la Comisión suplente:

Presidente: Don Luis Pablo Rodríguez Rodriguez. Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Félix Royo Gracia, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocal LO Don Juan AntoOJo Copaño Abad. Catedrático de la
Uni\'crsiJad de Cádiz.

Voca12.0 Don Marcelino Juan Vaca Escribano. Protesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid,

Vocal 3.° Don Enrique VicÍtez Lamas, Pmfe~or titular de Escuela
Cnivcrsitana de la Universidad de Santiago de Compostela.

17740 RESOL [TID.V dc.f de jI/n/aJe 199/, de fa ['n/venidad de
Í¡JS Is!as Bah'ares, por ia que se suhsw1i1 /.In error dI! la de
19 dc mar=o de 199r que hace [JúbJ;ca fr.! composición d('
la Cumiúón que ha de resoll'cr d concurYt'} de pro(eyurado
convocado por Resolución de 24 de ocwbre de IYYO.

,-\dvertiúo error en el texto de la Resolución de 1~ Je marzo de 19~1,
publicada en el ,<Boletín Oficial del Estado» del 17 de m.ayo, págma
15691, se transcribe a continuación ia oportuna ret:uficaclOn:


